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BASES PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA “EXPERIENCIAS EFICACES EN LA ATENCIÓN A 

PERSONAS MAYORES EN RESIDENCIAS Y CENTROS DE DÍA” CON FINANCIACIÓN DE  LA 

COMUNIDAD DE MADRID A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A 

LA DEPENDENCIA. AÑO 2026. 

Con el fin de promover la mejora en la calidad de vida de las personas usuarias en situación de 

dependencia,  de las residencias y centros de día, con plazas públicas, pertenecientes a la 

Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, ésta viene desarrollando diferentes 

iniciativas para potenciar el envejecimiento activo, reducir la incidencia de la soledad no 

deseada y fomentar la participación activa de las personas mayores.  

En este sentido se ponen en marcha convocatorias y concursos de distintas temáticas (jardines, 

huertos, tarjetas navideñas, belenes…), programas y actividades formativas en colaboración con 

varias entidades y organismos, tanto públicos como privados, entidades como el Centro de 

Documentación Europea con las charlas “Europa para los mayores”, la Fundacion Luz Casanova 

con los talleres de “Sensibilización en Buenos Tratos”, o la Fundación Lo que de verdad importa 

con la actividad “Tu historia de verdad importa”, entre otros. 

Estos programas se desarrollan en el marco del Plan de Envejecimento Activo y Prevención de 

la Dependencia 2025- 2027, que en su Eje IV. ENVEJECER APRENDIENDO, promueve fomentar 

el aprendizaje, la cultura y el ocio en la tercera edad. A través de la línea de actuación, 4.2.: 

Formación, cultura y ocio, se promueven acciones de dinamización cultural entre los usuarios 

de centros de día y residencias de personas mayores, posibilitando la participación activa de 

éstas en actividades de ocio y tiempo libre.  

En este escenario, la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia quiere reactivar 

mediante una nueva convocatoria de recopilación de experiencias realizadas por Residencias y 

Centros de día,  el refuerzo del aprendizaje de las personas mayores.  

Partiendo del modelo de atención centrado en la persona, consagrado en la Ley 12/2022, de 21 

de diciembre, de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, ésta pone el foco en la 

dimensión personal de la intervención, incorporando sus objetivos como criterio de evaluación, 

remarcando el  protagonismo de cada persona usuaria (destinataria de las actuaciones), en todo 

el proceso de atención. 

Con el fin de avanzar en el desarrollo e implementación de este modelo en los centros para 

personas mayores, se realiza esta convocatoria de experiencias de intervención que ponen en 

el centro del foco las vivencias de las personas usuarias de Centros de día y residencias para 

personas mayores de la Comunidad de Madrid. 

 

1. OBJETO 

Esta convocatira tiene como objeto identificar y dar visibilidad a aquellas experiencias más 

destacadas que realizan los profesionales de los equipos técnicos,  encargados de la planificación 

y desarrollo de programas de intervención y dinamización en sus respectivos centros. La 

finalidad es poner en valor el trabajo que se viene haciendo en residencias y centros de día, 
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facilitar la transmisión del conocimiento para la mejora del servicio y, en su caso, facilitar que 

estas experiencias puedan ser replicadas en otros centros.  

Las experiencias deben de estar ya en funcionamiento, no se valorarán proyectos a futuro. 

Además, la Dirección General quiere reconocer el desempeño diario del personal de atención 

directa de los equipos técnicos, su implicación y esfuerzo en la atención de las personas 

mayores.  

 

2. PARTICIPANTES 

Podrán participar los profesionales de atención de los distintos centros residenciales y de día, 

con plazas públicas, con financiación de  la Comunidad de Madrid. 

 

3. TEMÁTICA 

Las experiencias se dirigirán preferentemente a la intervención rehabilitadora, psicológica, social 
o a la dinamización de la vida de las personas mayores usuarias de estos centros y residencias, 
desde la perspectiva de la personalización de los servicios (atención centrada en la persona). Se 
propone su agrupacion en las siguientes CATEGORÍAS: 

1. De mejora de la salud física, psicológica y emocional: intervenciones rehabilitadoras, 
psicológicas y/o sociales que complementen las existentes en el centro para mejorar los 
cuidados que reciben las personas mayores y ampliar su esperanza de vida saludable.  
En lo referente a la salud emocional, las intervenciones se dirigirán a la prevención y 
tratamiento de problemas de salud mental (abordaje de depresión, ansiedad, baja 
autoestima, duelo patológico, etc.). 
En esta categoría se considerarán, además,  aquellas experiencias encaminadas a la 
atención a procesos específicos limitantes, como dificultades cognitivas, problemas de 
comunicación, atención a disfagias u otros. 

2. De Intervención en Soledad no Deseada: experiencias especialmente dirigidas a la 
mejora de los vínculos afectivos de calidad de las personas mayores. 

3. De Buen trato a las personas Mayores: experiencias que combatan los estereotipos 
negativos asociados a la edad (edadismo); que promuevan el buen trato y promoción de 
derechos. 

4. De dinamización de la participación social y promoción del envejecimiento activo: 
experiencias que promuevan la vida comunitaria de las personas mayores y de la 
comunidad de referencia en la vida del centro a través de actividades de formación, 
acceso a la cultura, relaciones interpersonales positivas y/o intergeneracionales, ocio y 
deporte. 

5. De intervención con las familias: experiencias dirigidas a las familias de los usuarios, 
como una parte esencial de la intervención holística que debe darse entre todos los 
actores: usuarios, familiares y profesionales. 

6. Otras: referida a experiencias que no tengan cabida en las categorías anteriores. 
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4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Cada residencia o centro de día participante podrá presentar diferentes solicitudes, 

cumplimentando el formulario de inscripción en formato Excel. Podrán completar su solicitud 

con la documentación complementaria que consideren que puede ayudar a conocer mejor la 

experiencia. 

Para formalizar la participación, se enviará un email al correo electrónico 

concursosdgm@madrid.org, aportando la siguiente información y documentación: 

1. Cada centro residencial, de día o de noche podrá presentar varias solicitudes. 

2. En el asunto del email deberá constar la identificación: el nombre del centro y el nombre de 
la experiencia presentada (Ejemplo: Centro de Día xxx - experiencia xxx).  

3 En el texto del email se identificarán los documentos que se adjuntan. 

4. Habrán de aportar dos tipos de documento por experiencia presentada: 

4.1. Formulario de inscripción en formato Excel que contendrá los principales datos 
para poder identificar la experiencia, así como la información del tratamiento de datos 
personales que se derivan de la participación y apartados correspondientes de 
consentimiento (Anexo 1). 

4.2. Formulario de inscripción en formato PDF escaneado y firmado por el/la 
directora/a del centro (Se trata de la ficha en Excel que una vez cumplimentada será 
impresa, firmada y escaneada).  

4.3. Opcionalmente, podrán presentar documentación complementaria sobre la experiencia. 

En este caso, deberán autorizar el uso de las imágenes, por tiempo ilimitado y de forma gratuita, 

a la Comunidad de Madrid para ser utilizadas en materiales divulgativos institucionales. 

Igualmente, deberán contar con las autorizaciones personales pertinentes, de las personas que 

aparezcan en las imágenes de su propuesta.  

5. En el supuesto previsto en el apartado 1º, se recomienda que en el caso de que un centro 
remita varias experiencias, se envíe un email por experiencia en el que se aportarán los dos 
tipos de documentos indicados: 3.1 el formulario de inscripción en formato Excel y 3.2 el mismo 
formulario firmado y escaneado en formato pdf. En el caso de presentar todas las experiencias 
en un mismo email, es imprescindible que los 2 documentos correspondientes a cada 
experiencia tengan el mismo nombre con el fin de facilitar el registro de las solicitudes.  

El plazo para remitir el formulario de inscripción en formato Excel y en formato pdf será el 30 
de abril de 2026. 

Desde la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, se enviará a los centros 

participantes un e-mail de confirmación de recepción de las experiencias presentadas así como 

de la inscripción.  

 

5. PROCESO DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS MEJORES PROPUESTAS  

Las experiencias presentadas serán valoradas conforme a una serie de criterios evaluativos,  que 

se consideran fundamentales para garantizar la calidad de las experiencias, siendo fundamental 

mailto:concursosdgm@madrid.org
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en todo caso que la experiencia esté bien diseñada, tenga resultados evaluables por terceros y 

sea replicable. Los criterios evaluativos son los siguientes:  

 

1. Necesidad: que parta de una necesidad, manifiesta o latente, sentida por las personas 

mayores o las personas profesionales. Es necesario que se refiera un diagnóstico en el 

que se identifica una o unas variables de referencia para su posterior evaluación. 

 

2. Efectividad: que suponga una mejora en la calidad de vida de las personas mayores 

beneficiarias de la experiencia (y, en su caso, sus familias)  y/o en los niveles de calidad 

del servicio. Se valorará que la experiencia se adapte a las necesidades individuales y/o 

los cambios en el contexto (p.e. que sea suficientemente flexible para servir en 

diferentes situaciones o para modificarse tras ocurrir cambios en el contexto). Es 

oportuno incluir Indicadores de impacto de las acciones implementadas. 

 

3. Innovación: una experiencia tratará de dar respuestas creativas ante los cambios en el 

entorno, tanto en procedimientos y soluciones, como en las problemáticas o retos a los 

se intenta responder. 

 
4. Evaluación La evaluación se considera un aspecto relevante para respaldar el 

mantenimiento o ajuste en la continudad de las actuaciones o en su caso, la justificación 

de nuevos proyectos 

Se tomará en consideración que la evaluación de experiencias considere la valoración 

de satisfacción de las  personas participantes. Es decir que se incorpore el criterio de 

resultados personales considerando además otras posibles medidas que permitan 

evaluar el impacto en la vida de las personas. 

5. Implantación: es necesario señalar el número de personas usuarias y/o departamentos 

del centro de día o residencia implicados en el diseño, análisis, implantación y 

evaluación de la experiencia, para poder valorar su alcance. 

6. Transversalidad: como implicación de otros departamentos (importancia de la 

interdisciplinariedad) u organizaciones cuyo ámbito de actuación sea diferente del 

agente promotor de la experiencia. Que demuestre capacidad de trabajo en red: 

colaboración de (o alianzas con) otras organizaciones del mismo ámbito u otras 

entidades líderes en el entorno, en el diseño y/o ejecución de la experiencia.  

 

7. Aplicabilidad: servirá de referencia y orientación para otras entidades para poder 

implementar medidas similares en sus programas y servicios. La aplicabilidad hace 

referencia a que se formule de tal manera que cualquier otra entidad pueda, con la 

evidencia y documentación disponibles, ponerlo en experiencia y adaptarlo a su 

situación (replicar / transferible). 

 

8. Relación con la organización: se estima de interés que el diseño y desarrollo de la 

experiencia tenga en consideración aspectos que aportan coherencia interna, 
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promoviendo la coordinación entre diferentes departamentos del centro o residencia, 

la interdisciplinariedad. También si la experiencia cuenta con el respaldo de la dirección 

(representantes legales de la entidad y órganos de dirección) o está vinculada a un plan 

estratégico de la organización. Es recomendable señalar alguna evidencia de estos 

aspectos. 

 
9. Personalización. Se valorará la medida en la que las intervenciones se adaptan a 

peculiaridades de cada persona , es decir, que estén relacionadas con la historia de vida 

de los beneficiarios. Se valorará especialmente que en la experiencia se ofrezcan 

“ocupaciones significativas” para el usuario, que se halle conectada con su  historia 

personal.  

 

10. Otros: si bien es un apartado abierto, sin querer parecer exhaustivos, se anotan algunos 

criterios: 

a) Trayectoria: el tiempo de experiencia de aplicación. Este aspecto es determinante 

para evaluar globalmente el diseño, dificultades y soluciones de aplicación y sus 

propios resultados e impacto.  

b) Es importante que una experiencia cuente con ciertas garantías de continuidad.  La 

experiencia ha de ser sostenible (económica, organizativa y técnicamente) a largo 

plazo, hasta que se mejore o reemplace por otra. Sería recomendable incluir en el 

diseño o presentación un apartado de sostenibilidad. 

c) Que sean experiencias motivadoras para el equipo que las desarrolla. 

d) Orientadas a resultados, a generar cambios en la organización. 

e) Que afecten a un proceso clave de la organización o a uno de sus 

servicios/actividades de atención directa.   

 

Los grupos prioritarios de intervención serán: las personas mayores en situación de grave 

deterioro cognitivo o con otras características personales que puedan dar lugar a necesidades 

especiales al realizar la intervención, ya que el abanico de actividades para estas personas suele 

ser menor, por lo que las experiencias dirigidas a ellas, tendrán una especial consideración. 

Cada experiencia será valorada por dos personas, como referencia un representante de un 

Colegio y un empleado público de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, 

para garantizar una mayor representatividad y objetividad del proceso de valoración. 

Una vez cumplido el plazo establecido, un jurado designado y presidido por el Director General 

de Atención a la Dependencia y al Mayor, estudiará todas las propuestas presentadas y llevará 

a cabo una valoración y selección de las mismas. El jurado, cuyo fallo será inapelable, estará 

integrado: 

- Por parte de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia el 

jurado estará presidido por el titular de la Subdirección General de Centros y 

Gestión de Plazas o en quien delegue; así como por empleados públicos de la 
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Subdirección General de Servicios de Atención domiciliaria y Coordinación de 

programas, nombrados por el titular de la misma. 

- Por parte del Colegio Profesional de Educadores y Educadoras Sociales de la 

Comunidad de Madrid, el/la presidente/a o en quien delegue. 

- Por parte del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de 

Madrid, el/la presidente/a o en quien delegue. 

- Por parte del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de la Comunidad 

de Madrid, el/la presidente/a o en quien delegue. 

- Por parte del Colegio Oficial de la Psicología de la Comunidad de Madrid, el/la 

presidente/a o en quien delegue. 

- Por parte del Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid, el/la presidente/a o 

en quien delegue. 

- Por parte del Colegio Oficial de Logopedas de la Comunidad de Madrid, el/la 

presidente/a o en quien delegue. 

 

La participación de los Colegios Profesionales en esta convocatoria es prioritaria, dado su 

liderazgo como dinamizadores de prácticas profesionales más actuales y con mejores resultados, 

y que cuenten con diversidad de corrientes basadas en la evidencia. 

El jurado determinará las experiencias ganadoras, pudiendo declararse desiertos todos o alguno 

de las distinciones previstas. 

 

6. GALARDONES. 

Se otorgarán varias primeras distinciones (una por cada Colegio profesional participante como 

jurado) y diversos accésits a las propuestas que destaquen por alguna característica especial y 

todos los que han presentado propuestas recibirán un diploma de participación. Ninguno de 

estos galardones conllevará dotación económica. 

Asimismo, y como reconocimiento expreso de la labor de los equipos de profesionales, las 

propuestas presentadas podrán visualizarse a través de la página web de la Comunidad de 

Madrid.  

 

7. ACTO DE ENTREGA. 

Adoptada la decisión por el jurado, se harán oficiales los detalles del acto de entrega de 

galardones, o acto público alternativo que vaya a organizarse, con una antelación mínima de 15 

días naturales a su celebración. 

Las entidades distinguidas deberán estar presentes en el acto para el momento de la entrega de 

galardones a través de una persona que actuará como representante. 
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ANEXO 1: FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y MEMORIA DE BUENAS EXPERIENCIAS EN 

CENTROS RESIDENCIALES Y DE ATENCIÓN DIURNA 
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OBJETIVO 1:

OBJETIVO 2:

OBJETIVO 3:

INDICADOR 1:

INDICADOR 2:

INDICADOR 3:

INDICADOR 4:

INDICADOR 5:

ASPECTOS METODOLÓGICOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA: (máximo 280 caracteres)

4. DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN

3. DISEÑO Y PLANIFICACIÓN

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS EMPLEADOS: EXPOSICIÓN BREVE DEL LUGAR DE IMPARTICIÓN, NÚMERO DE PROFESIONALES IMPLICADOS Y MATERIALES 

EMPLEADOS (máximo 210 caracteres)

OBJETIVOS DE LA EXPERIENCIA (máximo 3) (máximo 210 caracteres)

ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS (máximo 280 caracteres)

 5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA (Opcional)

En este apartado se deben citar los documentos que se anexan como complemento de la práctica (instrumentos de evaluación tipo cuestionarios; cartas 

y/o folletos para la difusión, fotografías, memorias de actividades, etc (máximo 280 caracteres)

INDICADORES DE EVALUACIÓN (máximo 5): establecer indicadores de evaluación que permitan medir el cumplimiento del diseño en cuanto a actividades, 

medios y resultados (máximo 280 caracteres)

EXPLICAR CÓMO HA SIDO EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES (observaciones, incidencias, resultados esperados y no esperados, participación, 

valoraciones generales y/o conclusiones, etc. en un máximo de 520 caracteres

REPLICABILIDAD: Valorar la posibil idad de trasladar esta práctica a  otras entidades o centros Señalar condiciones para que la práctica tenga continuidad, 

colaboraciones, recursos necesarios, así como la posibil idad de trasladar esta práctica a otras entidades o centros. (máximo 280 caracteres)
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